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boletín OFICIAL
de: la provincia de Madrid

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA Dh2 INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 prietas ; semestre, 60, y un aflo, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y* un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un aflo, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta].

Peiesu

Anuncios judiciales y oficiales, linea o Irao-^^Hción, H
Anuncios particulares javisos financieros...I

Las Une» se miden por el total del espacto que ocupe elan ncio
St<*cera hasta el recibo del siguiente,

Administración y Talleres :

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Oíos). —,/Teléfs. 265814 y 25320a.

'—. Apartado 937.

Námero corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pes$t*%

Diputación Provincial
de Madrid

las oficinas centrales de la Corporación
(Velázquez, 89). en horas de diez- a do-
ce, reintegradas con pólizas de 1,55 pe-"
setas del Estado y timbres provinciales
de igual valor, acompañadas de los si-
guientes documentos:

de la Dirección General dc^^^^^^^H
ción Local y otro de la Comisi
cial de Reincorporación de Combatientes
al Trabajo, actuardo como Secretario el
funcionario que. designe Ja Secretaría ge-
neral de la Corporación.

Administra- Segunda. Sólo podrán concurrir a
este concurso los Peones camineros que
en la actualidad se encuentren prestando
servicios en. algún camino vecinal o ca-

Secretaría General.
—Sección tíe Personal rretera cuya conservación esté encomen-

dada a la Diputación Provincial de Ma-
drid.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-EXAMEN PA-

RA PROVEER DIEZ PLAZAS DE PEONES'CAMI-
NEROS NUMERARIOS DE ESTA CORPORACIÓN

Y DIEZ PLAZAS DE SUPERNUMERARIOS, SIN

a) Certificado literal de nacimiento
del Registro Civil, debidamente legali-
zado en su caso.

L'ndécima. Los concursantes a quie-
nes se adjudiquen las. plazas tendrán la
consideración de funcionarios subalter-
nos de la Corporación, sujetos en cuanto
a sus derechos y obligaciones al vigente

Tercera. Serán requisitos indispensa-
bles para tomar parte <H

fedmitidos exaH
este concurso

b) Certificado médico, expedido por
un Profesor de la Beneficencia Provin-
cial, acreditativo del extremo señalado
en el apartado c) de la base segunda.

y ser de aptitud
SUELDO, EN EXPECTACIÓN DE DESTINO Reglamento. \u25a0 .

Duodécima. Los nombrados deberán
tomar posesión de sus destinos en el tér-
mino improrrogable de treinta días, con-
tados desde Ja fecha en que se les no-
tifique su designación. Transcurrido di-
cho plazo sin. hacerlo y sin justificar de-
bidamente Ja causa que se Jo impida, se
les considerará decaídos en su derecho
a Ocupar Ja plaza.

los siguientes

BASES DE CONVOCATORIA a) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejercicio
'del cargo.Primera. Se convoca eoncürso-exa-

nen para proveer, en propiedad, io pia-

ras de Peones camineros numerarios de
sta Corporación, dotadas con -el haber
.nual de 5.000 pesetas y quinquenios re-
glamentarios del 10 por 100. sujeto a lá
tetracción del impuesto de Utilidades y
¡quellas otras que proceda imponer con
irreglo a las Leyes, y 10 plazas de su-

pernumerarios, sin sueldo, en expecta-

c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales. b) Carecer de antecedentes penales

d) Certificado de buena conducta,
expedido por la Autoridad municipal.

c) No haber sido objeto de castigo,
amonestación o apercibimiento por escri-
to durante el p año.e) Certificado de adhesión al Glorio-

so Movimiento Nacional, expedido por
la Delegación Provincial de F. E. T. y
de las J. O. N. S. o Dirección General
de Seguridad.

Cuarta. Las instancias para tomar
parte en este concurso-examen, dirigidas
al Excmo. Sr. Presidente de la Dipu-Por excepción, si la plaza a ocupar ra-

dica en pueblo que no sea el de la ha-
bitual residencia del interesado y sin que
corresponda a una casilla de Peones ca-
mineros, y ante la dificultad de encontrar
vivienda para el interesado y familiares
en primer grado que con él convivan por
precio anual inferior a la tercera parte
de su haber, se estimará causa suficien-

. f) Documentos que justifiquen el de-
recho como acogidos a la Ley de 17 de
juli# de 1947 y declaración jurada, cn
su caso, de no haber obtenido desde 1939
a! dia de la fecha plaza alguna del Es-
tado, Provincia o Municipio!]

tación, se presentarán durante un plazo
de treinta días naturales, contados a par-
tir-.del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia, en el Registro general
de las oficinas centrales de la Corpora-
ción (Velázquez, 89), en horas de diez
a doce, reintegradas con pólizas de
pesetas del Estado y timbres provincia-
les de igual valor, acompañadas de Jos

Segunda. El 20 por 100 de las pla-
zas de cada uno de los grupos detallados
en la base primera será provisto con

arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947
v con sujeción 'a los cupos que el ar-

tículo 3.0 de la misma determina.
Tercera. El 80 por ico restante de

las citadas plazas queda reservado a la

concurrencia libre, reservándose de este

grupo el25 por 100 para los hijos p huér-

fanos de funcionarios de la Diputación
Provincial de Madrid, con arreglo a lo
dispuesto por el artículo 5.0 del Regla-
mento general de Funcionarios de la

ón de destino

glo a la misma
oon arre-

g) Todos aquellos documentos que
los concursantes estimen justificativos de te, por una sola vez, para no ocupar la

vacante de que se trate, v se correrá elméritos servicios prestados, etc siguientes documentos
Séptima. El Tribunal apreciará dis-

crecionalmente y en su conjunto los mé-
ritos alegados por los concursantes, y

turno entre Jos demás concursantes de-
clarados aptos y en expectación de des-
tino; si bien, en el caso de que uno de
ellos lograse encontrar vivienda dentro
del precio límite antes fijado, los que le
hayan precedido en el turno de opción
pasarán a ocupar los puestos que por tur-
no les correspondan después del último
de los declarados aptos y aún. cn expec-

. a) Certificado médico, expedido por
un Profesor de la Beneficencia Provin-
cial, acreditativo del extrerno^eñalado
en el apartado a) de la bas<Hserá mérito preferente el de llevar pres-

tando servicio como Peón auxiliar en
alguna carretera b camino vecinal cuya
conservación esté encomendada a la Di-
putación Provincial de Madrid, durante

b) Certificado de antecedentes péna-
tercera

nisma c) Certificación, expedida por el se-
ñor Ingeniero Director de la Sección de
Vías y Obras, justificativa del extremo
señalado en el apartado c) -de la base

Cuarta*. Si en la convocatoria no se
presentase número suficiente de aspiran-

es acogidos a la indicada Ley o al cupo

eservado a los hijos de funcionarios, o
10 se cubriesen éstos, se traspasarán las
plazas al turno libre.

dos o más años
Octava. Los aspirantes serán someti-

dos para contrastar sus conocitnientosa
tación de destino

Madrid, 18 de diciembre de 1950.
—

EJ Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
tercera,

Ejercicio de lectura y escritura al nández- Yáñez
d] Todos aquellos !ü|||m

los concursantes estimen iusti
mentos que

dictado (C—9*355)B!j!j!in i | n i i

creditar documentalmente las
ondiciones siguientes:

Quitnta b) Ejercicio de. sumar, restar, mul-

tiplicar y dividir números enteros.
c) Preguntas sobre los artículos nú-

meros ial 39 y 54 del vigente Regla-
mento de Policía y Conservación de Ca-

méritos, servicios prestados, et<
Quinta El Tribunal apreciará discre-

cionalmente v en su conjunto los mér

í) Ser español.
-> ) Tener cumplidos

CONVOCATORIA DE CONCURSO-EXAMEN PA-

RA PROVEER UNA PLAZA DE CAPATAZ DE
tos alegados por Jos concursantes, así
como los mejores servicios prestados a ladieciocho

utos v no exceder de cuarenta y cinco

1 último día de! plazo que se otorga

>ara Ja presentación de instancias.
c) No padecer enfermedad o defecto

ísico que le imposibilite para el ejerci-
do del cargo.

d) Carecer de anfecedentes penales

rreteras

PEONES CAMINEROS DE ESTA CORPORA-
CIÓN, DOTADA CON EL HABER ANUAL DE
6.000 PESETAS, Y DOS PLAZAS DE SUPER-
N'UMERARIOS, SIN SUELDO, EN EXPECTA-

Corporación

Novena. Las pruebas de aptitud »e
celebrarán en la fecha, hora y Joca! que
se determine, con ocho días de antela-

Sexta. Los aspirantes serán somet

los ejercicios siguientes
dos para contrastar sus conocimientos s

CIÓN DE DESTINO
a) Ejercicio de lectura y escritu

dictado.
ción, por lo menos, a su comienzo, y
transcurrido Un mes desde la fecha de BASES DE CONVOCATORIA

esta convocatoria Primera. Se convoca concurso-exa- O) Ejercicios dqj
tiplicar y dividir numeno^aecuríales

estar, mu
haber observado buena conducta.
e) Ser adicto al Glorioso Movimiento Décima. El Tribunal --estará consti-

tuido en la siguiente forma: Presidente,

el limo. Sr. Diputado Visitador del Ser-
vicio u otro señor Diputado, designado
por la Presidencia de la Corporación,
caso de no poder actuar el titular; Vo-
cales, el Ingeniero Jefe de ía Sección de
Vías y Obras, el Ayudante segundo de
Ja misma, el Jefe de la Sección Admi-
nistrativa de Personal, un representante

men para proveer, en propiedad, una
plaza de Capataz de Peones camineros
de esta Corporación, dotada con el haber
anual de 6.000 pesetas y quinquenios re-
glamentarios del 10 por ico, sujeto a la
detracción del impuesto de Utilidades y
aquellas otras que proceda imponer con-
arreglo a las Leyes, y dos plazas de su-
pernumerarios, sin sueldo, en expecta-

ción de destino*.

N'acional
c) Preguntas sobre los artículos ial

56 del vigente Reglamento de Policía y
Conservación de Carreteras y del 1 al 5
y del 16. al ro8 del Código de Ciqcula-

Sexta \u25a0Las instancias para tornar

este concurso-examen, dirigidas
ú Excmo. Sr. Presidente de la Diputar ción

ion, se presentarán durante un plazo de
reinta días naturales, contados a partir
leí siguiente al de la publicación de esta

\u25a0onvocatoria en el Boletín Oficial de
Sen el Registro general de

Séptima. Las pruebas de aptitud s
aran en Ja fecha, hora y local qu.

se determine, con ocho días de an'telí
ción, por lo menos, a su comienzo, y

provincia
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transcurrido un mes desde la fecha de
esta convocatoria.

blicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en el Re-
gistro genera] de las oficinas centrales
de la Corporación (Velázquez, 89), en
horas de diez a doce, reintegradas con
pólizas de 1,55 pesetas del Estado y tim-
bres provinciales de igual valor, acom-
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificado literal de nacimiento
de! Registro Civil, debidamente legali-
zado, en su caso.

Ser español. Comisaría General para la 0
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

T
b) Tener cumplidos los veinticinco

años y no exceder de cuarenta y cinco
el. último día del plazo que se otorga pa-
ra la presentación de instancias, o en
aquel en que haya ingresado al servicio
de la Corporación, cuando se trate de
personal interino o temporero, de con-
formidad con la Orden de la Dirección
General de Administración Local de 5 dé
julio de 1942*.

Octava*. El Tribunal estará consti-
tuido en la siguiente forma: Presidente,
«1 limo, señor Diputado Visitador del
Serviéio u otro señor Diputado, desig-
nado por la Presidencia de la Corpora-
ción, caso de no poder actuar el titular;
Vocales, el Ingeniero Jefe de la Sección
de Vías y Obras, el Ayudante segundo
de la misma, e¡ Jefe de la Sección Ad-
ministrativa de.Personal y un represen-
tante de la Dirección General de Admi-
nistración Local; actuando como Secre-
tario el funcionario que designe la Se-
cretaría general de la Corporación.

Cumpliendo acuerdo adoptado por ia
Comisión- de Urbanismo de Madrid en
sesión Celebrada el día 6 de los corrien-
tes, se somete a información pública el
Proyecto de Vía <¿e enlace de la calle de
Méndez Alvaro con ¡a avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, por acuerdo de la Co-
misión nelativo a la aprobación en la que
se suprime la calle paralela a la de la
Ciudad de Barcelona. Se expone al pú-
blico a ios efectos pertinentes, por tér-
mino de quince días hábiles, a partir de
la, fecha de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

b) Certificado medico, expedido por
un Profesor de la Beneficencia Provin-
cial, acreditativo del extremo señalado
en el apartado c) de la base segunda.

c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que Je imposibilite para el ejerci-
cio del empleo.

"d) Carecer de antecedentes, penales y
haber observado buena conducta.

e) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

Novena. Los concursantes a quienes
se adjudiquen las plazas tendrán la con-
sideración de funcionarios subalternos de
la Corporación, sujetos en cuanto a sus
derechos y obligaciones al vigente Re-
glamento.

d). Certificado de buena conducta
expedido por la Autoridad municipal.

e) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
la Delegación provincial de F. E. T. yde las J. O. N. S. o Dirección General
de Seguridad.

Tercera. Las instancias para tomar
parte en este concurso-examen, dirigi-
das al Excmo. Sr. Presidente de la
Diputación, se presentarán durante un
plazo de treinta días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en el Re-
gistro general de las oficinas centrales
de la Corporación (Velázquez, 89), en
horas de diez a doce, reintegradas con
pólizas de 1,55 pesetas del Estado y tim-
bres provinciales de igual valor, acom-
pañadas de los siguientes documentos:

Quienes se consideren afectados po
dicho Proyecto y por la modificación qu,
al mismo se ha introducido, podrán exa
minarlo y formular las observaciones qu<
estimen pertinentes, dirigiéndose por es
crito al limo. Sr. Comisario general pa
ra la Ordenación Urbana de Madrid \

sus alrededores, durante horas hábiles
de oficina, que. se halla instalada ésu
en la calle de Alcalá, número 42, plantf

Décima. Los nombrados deberán to-
mar posesión de sus destinos en el tér-
mino improrrogable de treinta días, con-
tados desde Ja fecha en que se les noti-
fique su designación. Transcurrido di-
cho plazo sin hacerlo y sin justificar de-
bidamente la causa que se lo impida, se
les considerará decaídos en su derecho
a ocupar la plaza.

f) Todos aquellos documentos que
los concursantes estimen justificativos
de mérito, servicios prestados, etc._ Cuarta. El Tribunal apreciará discre-cionalmente, y en su conjunto, los mé-
ritos alegados por los concursantes, con-
siderándose preferentes los trabajos de
características análogas al de la plazaobjeto de este concurso prestados en
Diputaciones y el poseer él título oficial
de Capataz o el de Maestro de Horti-
cultura, Jardinería y Fruticultura.

Quinta. Los aspirantes serán someti-
dos, para contrastar sus conocimientos,
a los ejercicios siguientes :_ a) Ejercicios de lectura, escritura,
sistema métrico decimal y operaciones
elementales de aritmética.

Por excepción, si la plaza a ocupar ra-
dica en pueblo que no sea el de la ha-
bitual residencia del interesado y sin que
corresponda a una casilla de Peones ca-
mineros, y ante la dificultad
trar vivienda para el interesado ffami-
liares en primer grado que con "él con-
vivan por precio anual inferior a la ter-
cera parte de su haber, se estimará cau-
sa suficiente, por una sola vez, para no
ocupar la vacante de que se trate, y se
correrá el turno entre los demás' con-
cursantes declarados aptos y en expecta-
ción de destino; si bien, en. el caso de
que uno de eJlos -lograse encontrar vi-
vienda dentro del precio límite antes fi-
jado, los que le hayan precedido en el
turno de opción pasarán a ocupar los
puestos que por turno les correspondan
después del último de los declarados ap-
tos y aún en expectación de destino

Madrid, 18 de diciembre de 1950
-—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-nández-Yáñez.

quinta
Madrid, 15 de diciembre de 1950.

—
Secretario general, Juan Guerrero.a) Certificado- literal de nacimiento

d.el Registro Civil, debidamente legali-
zado, en su caso.

(a G-—5.535) (O.—17.08
b) Certificado médico, expedido por

un Profesor de la Beneficencia Provin-
cial, acreditativo del extremo señalado
en el apartado c) de la base segunda.

c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

O'-Oi

Servicios Hidráulicos dei Tajo
Concesiones

d) Certificado de buena conducta
expedido por la Autoridad municipal.

A N UNCIOS
b) Ejercicio de reconocimiento de

plantas herbáceas, arbustivas y arbó-
reas de explotación agriada.

Sexta. Las'pruebas de aptitud se ce-
lebrarán en la fecha, hora y local que
se determine, con ocho días de antela-
ción, por lo menos, a su comienzo, y
transcurrido un mes desde la fecha de es-
ta convocatoria.

Habiendo solicitado doña Jpsefina
Hernando Zulueta, domiciliada en Ma-
drid, calle Madre de Dios, número 26,

e) Certificado de adhesión a) Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
la Delegación provincial de F. E. T. y
de las J. O. N. S. o Dirección General
de Seguridad.

autorización para extraer 1.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río Man-
zanares, en un tramo a partir de los

f) Todos aquellos
"

documentos que
los concursantes estimen justificativos
de mérito, servicios prestados, etc.

i.ooo metros aguas arriba del pu<
del ferrocarril"-en término municipal de
El Pardo, (Madrid)) durante el plazo de
un año, con destino a la veilta al público
al precio de diez (io) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción; se hace público por el
presente amunció y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir • del si-
guiente de la inserción del mismo en ci

Séptima, El Tribunal estará consti-
tuido en Ja siguiente forma: Presidente,
el Hmo. señor Diputado Visitador del
Servicio Agropecuario ; Vocales : el In-
geniero Jefe del Servicio Agropecuario
de la Corporación, Jefe de la Sección de
Personal y representante de la Dirección
General de .Administración Local, ac-
tuando como Secretario el funcionario
que designe la Secretaría general.

Cuarta. El Tribunal apreciará discre-
•cionalmente, y en su conjunto, los mé-
ritos alegados por los concursantes, con-
siderándose preferentes los' trabajos de
características análogas al de la plaza
objeto de este concurso prestados en»
Diputaciones.

(G.-9.356)

concurso-examen para proveer una
TLAZA de capataz del servicio agrope-
cuario DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE

Quinta. Los aspirantes serán someti-
dos, para contrastar sus conocimientos,
a los ejercicios siguientes :

B0LKT1N Oficial de la provincia, a
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de El Par-
do, cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las ta-

MADRID

BASES DE CONVOCATORIA
Octava. El concursante a quien se

adjudique la plaza tendrá la considera-
ción de funcionario de la Corporación,
sujeto, en cuanto a sus derechos y obli-
gaciones,' al vigente Reglamento.

a). Ejercicios de lectura y escritura
y operaciones elementales de aritmética.

Primera. Se convoca concurso-exa-men para proveer, en propiedad, unaplaza de Capataz del Servicio Agroper
cuario de esta Corporación, dotada ertPresupuesto con el haber anual de 7.500pesetas, más el 10 por 100 de quinque-
nios, sujeto a ia detracción correspon-
diente al impuesto de Utilidades y aque-llas otras que proceda imponer con arre-glo a las leyes.

'b) Ejercicios prácticos y reconoci-
miento de distintas variedades de vides,
poda, injertado y labores culturales del
viñedo. rifas que la peticionaria desea aplicar

Novena, El nombrado deberá tomar
posesión de su destino en el término im-
prorrogable de treinta días, contados des-
de la fecha en que se le notifique su de-
signación. Transcurrido dicho plazo sin
hacerlo y sin justificar debidamente la
causa que se lo impida, se le considera-
rá decaído en su derecho a ocupar la
plaza.

cuya autorización habrá de ser otorga
con exención de todo impuesto. (Re
renda A.R. -21-44..")-

Madrid, 13 de diciembre de 1950.
El Ingeniero Director adjunto, Mam
Antón.

Sexta. Las pruebas de aptitud se ce-
lebrarán, en la fecha, hora y lugar que
se determine, con ocho días de antela-
ción, por lo menos, a su comienzo, y
transcurrido un mes desde la fecha de es-
ta convocatoria.

Segunda. Los aspirantes deberán re-unir y acreditar, documentalmente, lascondiciones siguientes:

Séptima, El Tribunal estará consti-
tuido en la siguiente forma: Presidente,
el limo, señor Diputado Visitador del
Servicio Agropecuario ; Vocales : el In-
geniero Jefe del Servicio Agropecuario
de la Corporación, Jefe de la Sección de
Personal y representante de la Dirección
General de Administraeión Local, ac-
tuando como Secretario el funcionario
que designe la Secretaría general.

Octava.
—-El concursante a quien se

adjudique la plaza tendrá la considera-
ción de funcionario de la Corporación,
sujeto, en cuanto a sus derechos y obli-
gaciones, al vigente Reglamento.

Novena. El nombrado deberá tomar
posesión de su destino en el término im-
prorrogable de treinta días, contados des-
de la fecha en que se le notifique su de-
signación. Transcurrido dicho plazo sin
hacerlo y sin. justificar debidamente la
causa que se lo impida, se le considera-
rá decaído en su derecho a ocupar la
plaza.

(G. C.-5.53!) (O.—17.082)

Madrid, 18 de diciembre de 1950.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Habiendb solicitado doña. María de Fi-
gueroa y Bermejillo, domiciliada en San
Fernando de Henares (Madrid), autori-
zación para extraer 3.000 metros cúbi-
cos de grava dei cauce del río H

a) Ser español
b) Tener cumplidos los veinticinco

años y no exceder de cuarenta y cincoel último día del plazo que se otorga pa-
ra la presentación de instancias, o en
aquel en que haya ingresado al serviciode la Corporación, cuando se trate depersonal interino o temporero, de con-
formidad con la Orden de la Dirección
GenferaJ de Administración Local de 5 de
julio de 1942.

(G.-i-$h357)
res, en un tramo, que comienza en

CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER UNA
punto situado e.i los 400 metros aguas
arriba deL puente de la carretera de To-
rrejón a Loeches y terminando a los 900
metros de dxha referencia, en término
municipal de Torrejón de Ardoz (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de veinticuatro. (24) pesetas metro cúbi-
co sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a "partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletis
Oficial de la provincia, a -fin de que
puedan presentarse**en estás oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en ¡a Alcaldía de San Fernando
de Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-

PLAZA DE OBRERO ESPECIALIZADO EN VITI-
CULTURA, EN EL SERVICIO AGROPECUARIO
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

BASES DE CONVOCATORIA
c) No padecer enfermedad o defectofísico que le imposibilite para el ejerci-

cio del empleo.

Primera. Se convoca concurso-exa-
men para proveer, en propiedad, una
plaza de obrero especializado en Viti-
cultura del Servicio Agropecuario de es-
ta Corporación, dotada en Presupuesto
con el haber anual de 7.300 pesetas, más
el 10 por 100 de quinquenios, sujeto a la
detracción correspondiente al impuesto
de Utilidades y aquellas otras que pro-
ceda imponer con arreglo a las leyes.

Segunda. Los aspirantes deberán re-
unir y acreditar, documentalmente, las
condiciones siguientes :

d) Carecer de antecedentes penales y-haber observado buena conducta.
e) Ser adicto al Glorioso MovimientoNacional.
Tercera. Las instancias para tomar

parte en este concurso-examen, dirigi-
das al Excmo. Sr. Presidente de la
Diputación, se presentarán durante unplazo de treinta días naturales, conta-dos a partir del siguiente al de la pu-

Madrid, 18 de diciembre d'e 1950.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yánez.

(G —9.358)
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trá las tarifas que la peticionaria desea
aplicar, y cuya autorización habrá de ser
otorgadá con exención de iodo impues-

to. (Ref.a 21-43 bis-)
Madrid, 14 de diciembre de 19509—^

El Ingeniero Director adjunto, Manuel

ciñas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de El Pardo,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (Referencia
A. R. 21.15.)

tado o entiendan que se trata de una
(
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas, el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Las Rozas, Torrelodones, ~

Galapagar,
Collado Villalba, Alpedrete, Collado Me-
diano, Navacerrada y Sindicato Provin-
cial de Transportes.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Argel Cabrer Villalobos, Juez
primera instancia número siete, de
esta capital.

Antón Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen "autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre de don Eugenio Pas-

Pablo, contra don Antonio Luz Mar-

(G. C.--5.532) (O.—17.081)

Madrid, 15 de diciembre de 1950.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Habiendo solicitado don Manuel Fer-
nández Armendáriz, .domiciliado en San
Sebastián de los Reyes (Madrid), calle
de Mártires del Pueblo, número 58, au-
torización para extraer 5.500 metros cú-
bicos de grava del cauce- del rio Jarama,
en el sitio denominado «Huelga del
Arroyo Viñuelas», en la desembocadura
del mismo y en su. margen izquierda
aguas abajo, en término municipal de
San Sebastián de los Reyes (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de sietó
(7) pesetas metro cúbico sobre carro o
camión en el Jugar de la extracción,' se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del üguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin' de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de San Sebastián de los Reyes,
cuantas reclamaciones^ 11 observaciones
se estimen pertinentes contra lJas tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá "de ser otorgada, con
exención de todo impuesto. (Referencia

A. R. 22-14.)

:. sobre reclamación de cantidad, en
por providencia de esta fecha .se
Jado sacar a ia venta en pública

..asta, por término dé'ocho
de treinta -y 'tres mil cua-

ocho. pesetas con
que han sido ta-

(G. C—5.530] - (O.—17.078) Madrid, 18 de septiembre de 1950.
—

El Ingeniero Jefe, O Salvatierra.

Jefatura de Obras Públicas de
(G. C—5.564) (A.—14,648)

la provincia de Madrid
Solicitudes de servicios de transportes

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-Balsaín por San
Rafael, y en cumplimiento del ar-
tículo n del Reglamento de 9 de diciem-
bre de 1949 («Boletín Oficial» de 12 de
enero de 1950), se abre información pú-
blica para que, durante un plazo que ter-
minará a los treinta días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficialde lapro-
vincia, puedan las entidades y los par-
ticulares interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina, pre-
sentar, ante ésta' cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a los
fines de dicho Re^ftemento y del de Coor-
dinación, condiciones en que se proyecta
su explotación y tarifas.

Iienes muebles embargados a
reseñan en la

. v que son los sigmecánicos por carretera

INFORMACIONES PUBLICAS

inta por ó- cuenta,

do tasados en siete mil qüi-

ita tablones de cua-

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros d e Madrid

-
Ciudad Rodri-

go, y en cumplimiento del artículo
11 del Reglamento de 9 de diciem-
bre de 1949 («Boletín Oficial» de 12 de
enero de 1950), se abre información pú-
blica para que, durante un plazo que ter-
minará á los treinta días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, puedan las entidades y los par-
ticulares interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la. necesi-
dad del servicio y su clasificación a los
fines de dicho Reglamento y del de Coor-
dinación, condiciones en que se proyecta
su explotación y tarifas.

ndas de <

ir trescientos,

cho mil cuatrocientas pese-

-mco por seis, que
cuenta pe-

. Doce palas a veinticuatro por doce,
asadas en doscientas ochenta y ocho pc-

setas

Veinticuatro calderetas a treinta v ci
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento da su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

co por veinticuatro, tasadas en ochocie
tas cuarenta pesetas.

Quince reglones de tres a cuatro me-Madrid, 14 de diciembre de .1950.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

ico milímetros por cincuenta, ta-
sados en doscientas cincuenta pesetas.
Milmetros lineales de riostras de diez

(O.—17.079)
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

por cinco a
doscientas cincuenta pe-

2,23 milímetros po: mil, ta-

Habiendo solicitado don Luis García
Serrada, domiciliado en Alcalá de Hena-
res (Madrid), calle de Nebrija, núm. 8,

autorización para extraer 2.000 metros

cúbicos de arena y piedra del cauce del
río Torote, en un tramo de 200 metros,

comprendidos desde lá izquierda de la
vía del puente Torote, aguas arriba, a
partir de los 100 metros de dicho puen-
te, en una distancia de un kilómetro has-
ta el camino de las trampas, en término
municipal de Alcalá de Henares (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público, al precio
de 15,00 pesetas metro cúbico de arena
y 20,00 pesetas* metro cúbico de piedra
"sobre carro -er camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-

sente anunpio y se abre un plazo de quin-

ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-

tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y

en la Alcaldía de Alcalá de Henares,

cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen 'pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya

autorización habrá de ser. otorgada con

exención de tcdoimrmestc^Refe^

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Las Rozas, Torrelodones, Galapagar,
Collado Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma y Sindicato Provincial de Transpor-
tes.

Mil doscientos ladrillos huecos
bles. >or 1 200 tasados ei

Siete rail kilos de varilla de hierro, de
distintos gruesos, tasados en diez mil

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial,a los Ayuntamientos de Madrid, Ara-
vaca, Las, Rozas, Torrelodones, Galapa-
gar, Collado-Villatba, Alpedrete, Guada-
rrama y Sindicato Provincial de Transpor-
tes, ya los concesionarios de servicios' re-

[Uiuien
»*^*\^UMadrid, 18 de septiembre de 1950.

—
E] Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—5.565) (A.—1.4.647)

ladrillos cerámicos
lentas veinticinco pese-

¡idrillos huecos
•0O-. íciséís pesetas

aproximadamente, de

guiares de la misma clase .que a conti- PROVIDENCIAS JUDICIALES tasados en ochot

nuación se mencionan, por tener sus iti-

nerarios puntos de contacto con <el que
se solicita: Madrid-Zamora, de I. Gar-
cía ;. Salamanca, de I, García; Segovia,
de R. E. N. F. E.;Avila, de R. E. N.
F. E.;El Espinar, de Mariano Figuere-
cio ;La Granja, de Viuda de.Heredero ;
Aldehuela, de «La Rápida», S. L.;Cer-

•cedilla, de R. E. N. F. E. ;La Granja,
de I,Garcia.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

:ita peset:-
todo ello un total de treinta
uatrocientas sesenta y ocho

céntimos

JUZGADO NUMERO 2
Para i

dia oc! próximo, a las once
idiencia de este Juz-

Hcn la calle del General Cas-

vo remate se ha señalado el

EDICTO

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de don Andrés Otero Nieto, hi- 10, bajo las condic

\u25a0\u25a0 don Esteban y doña Angela, natu-
ral de Luyego (León), de estado soltero,
ocurrida el día ocho de noviembre de mil
novecientos cincuenta, en su domicilio de
Madrid, calle del Olmo, número treinta y
dos, cuando el mismo contaba cincuenta 5

Madrid, 28 de noviembre |
El Ingeniero JefejC^Salvatierra

C—5.566]!
1950.—

-á de tipo para dicha su-
en que han sido ta-

ies muebles, no admitién-
(A.—14.646) • cubran las dos fer-

10; y

Habiendo sido solicitada la concesión

para el establecimiento d*> una línea de

mercancías de Madrid-Torrecaballeros
por Balsain, y en cumplimiento del ar-
tículo 11 del Reglamento de 9 de diciem-

bre de 1949 («Boletín Oficial» de 12 de

enero de 1950), se abre información pú-

blica para que, durante un plazo que ter-

minará a los treinta días hábiles, con-

tados a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan las entidades y los par-

ticulares interesados, previo examen del

proyecto en la Jefatura de Obras Publi-
cas^ durante las horas de oficina, pre-

sentar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-

dad del servicio y su clasificación a los

fines de dicho Reglamento y del de Coor-
dinación, condiciones en que se proyecta

su explotación y tarifas.
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,

que se consideren con derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-

rt.- años de edad, así como que quienes n tooi parte en

•cclaman su herencia lo son sus cuat.-v

hermanas de doble vínculo doña Lacia
na, doña Casilda y doña Irene, y don An
sélmo Otero Nieto.

signar previ.
o establecimien-?^Madrid, 15 de dv

ngeniero Director adjunto, Manuel An-

tón.

to público dest -ido al efecto, el z p
dicho tipo sin cuvo

(G. a-*-5-533) (O.—17.080) Alpropio tiempo se llama a quienes se
crean con igual o mejor derecho que los
referidos a la herencia de dicho señor, a

serán admil
en el Bot-u pul';nT""""""""""M

i n-rovincf^^^^^^
Habiendo solicitado don Leopoldo Ma-

ría de Meja Pérez, domiciliado en Ma-
drid, callé de Pérez Galdós, número 7,

autorización para extraer 1.000 metros

cúbicos de arena del cauce del río Man-
zanares, en un tramo a partir aguas

arriba de los 800 metros del puente del

ferrocárriren término municipal de El

Pardo (Madrid), durante el plazo de un
año,, con destino a la venta' al público al
precio de diez (10) pesetas metro cú-
bico sobre casro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se ..abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción, del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse én estas ofi-

'fin de que acudan a reclamarla ante este

Juzgado de primera instancia número
dos, de Madrid, Secretaría de don Anto-
nio Yáñez Arroyo, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, dentro del
término de treinta días, que es donde se
tramita el expediente sobre declaración
de herederos abintestato del expresado

is de
ientos cincuenta.

—
EJ S- sé María López Or

#il ]uez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

M-673

JUZGADO NUMERO 16
señor EDICTOrYpára su fijación ei*el Boletín ufi
~ ,al de esta provincia, expido elpresente

con el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a trece de diciembre de mil nove

cientos cincuenta.— El Secretario, Ante

nio Yáñez.— Vistobueno: El Juez de pri

mera instancia, S. Martín Laborda.
(A.—14-651)

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández,

Juez de primera instancia del número
dieciséis, de esta capitaí
Por el presente hago saber :Que en es-

te Juzgado de mi cargo se tramitan autos

de juicio ejecutivo promovidos por don

Andrés Rodríguez Grande,, representado
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por el Procurador don Miguel Argote,
contra don Julio Caballero Sánchez, so-
bre reclamación de cinco mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, en

<s autos, en providencia de este día,
\u25a0ordado la venta en .pública .subasta,

irimera vez, término de veinte dlasf*
a finca embargada al deudor, si-

guiente :

venta de bebidas, valoradas en mil nove-
cientas dieciocho pesetas cincuenta cénti-
mos, y ios derechos de traspaso del esta-
J!ec: ¡to en la calle de Isabelita

o cincuenta y nueve, valora-
tnil pesetas, o sea, en total,

seis mi! novecientas dieciocho pesetas
cincuenta céntimos. Para cuva subasta,
que tendrá lugar en la Sala audiencia de

irado, sito en la calle del General
número uno, se ha señalado el

de enero del año próximo, a las
once de su mañana, y se advierte:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores una canti-
dad igual, por Jo menos, al precio tipo dela subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Pérez de la Ossa Rodríguez.
—

El Secre-
tario, José Cabello. (Rubricados.)

diencia de este Juzgado municipal n,',mero 6, de Madrid,- sito en la calle AHermanos Alvarez Quintero, núm
gundo, el día. 21 de diciembre y hÓ7tic ¡as diez de .su mañana, al acto de Ccelebración del juicio verbal de falta'que bajo el núm, 626 de ordetí del afiractual, se sigue, por lesiones, contra Pmismo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a quince de diciembre
de milnovecientos cincuenta.

—-El Secre-
tario, José Cabello.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Juan Pérez de
Ía Ossa Rodríguez.Urbana. Uña casa situada en término

•icipai de Madrid, al sitio llamado Va-
le Aluche, calle particular de Vicente
\u25a0gas, sin número demarcado, que lin-
por su frente o fachada, con dicha

calle, én línea de diez metros ;por la de-
recha, entrando, en línea de veintidós me-
tros ;por la izquierda, en línea de veinte
metros y ochenta centímetros, y por el
fondo, en línea de diez metros, con terre-
nos propiedad de don Alejandro Moran
López y don Antonio Guzmán Pérez. Las
líneas descritas comprenden una superfi-
cie de doscientos catorce metros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil setecientos
cincuenta y seis pies y treinta y dos déci-
mos de pie cuadrado.- Se compone de
planta baja con dos viviendas, con tres
habitaciones, cocina y servicios cada vi-
vienda. Tiene ocho metros de fachada por
diez metros de., fondo, ocupando la edifi-
cación ochenta metros cuadrados y el res-
to está destinado a patio, en el que exis-

(A.-14.664)
(B-—7.402)

Caballero García (Maximiano), acompanado de su representante legal- com"parecerá -ante la Sala -audiencia dé esteJuzgado municipal múm. 6, de Madridsito en -la calle de Hermanos AlvarezQuintero, núm. 3, segundo, el día 21 dediciembre y hora de las diez de su ma-ñana, al acto de la celebración del ju-
do verbal de faltas núm. 590 de orden"del ano actual, seguido por lesiones con-
tra Antonio López Otero.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio verbal número
setecientos noventa y seis, de mil nove-
cientos cincuenta, a instancia de don En-
rique Raso Corujo, por don Virgilio An-
guita y otros, como albaceas testamenta-
rios de doña Jesusa Soledad Vega, con-
tra don Juan Gómez Fernández, sobre
desahucio por falta dé pago, se ha dicta-
do la siguiente

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Y que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de doña Julia de Haro
Brav : deudor, y en el local
antes referido.

Irid, a trece de diciembre
de mil novecientos cincuenta.— El Secre-
tario (ilegible)—El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

(B.
—

7.401)

Ruiz Coméoslo (Ángel), con último
domicilio en la calle de! Olmo, múm^-rS
comparecerá ante la Sala audiencia dei
Juzgado municipal núm. 6,: de esta ca-
pital, sito en- la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, eí
día 28 de diciembre y hora de las diez
de su mañana, para asistir al acto de la
celebración deL juicio verbal :de faltas
número 628 de orden, del año actual,
seguido por hurto contra dicho indivi-
duo.

Sentencia
(A.—14.660) En la villa de Madrid, a treinta de no-

viembre de milnovecientos cincuenta.
—

El señor don Manuel Martín y Martín
Cruz*, Juez municipal del número dos, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
verbal seguido entre partes: de la una,'
como demandante, don VirgilioAnguita,
representado por el Procurador don Enri-
que Raso Corujo, y de la otra, como de-
mandado, don Juan Gómez Hernández,
en ignorado paradero, sobre desahucio

JUZGADO NUMERO 20

te un pozo EDICTO
Es en el Registro de la Propiedad de

Occidente la finea número cinco mil seis-
cientos treinta.

En los autos de procedimiento judicial
sumario, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de doña Amelia Díaz Labrador,
representada por el Procurador don JuanFrancisco Diaz Garrido, contra don Gre-
gorio Lesmes Herrero,, para la efectivi-
dad de un crédito hipotecario de treinta
mil pesetas, intereses pactados y costas,
se anuncia por primera vez la venta en
pública subasta de la finca hipotecada,
que es la siguiente:

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, General Castaños,
número uno, segundo, se ha señalado el
día veintidós de enero del año próximo, a
las once horas, y se llevará a efecto ba-
jo las siguientes

(B--7-347)

Fallo Por la presente se cita, llama, y em-
plaza a Esperanza Sandoval Gutiérrez,
para que en el preciso término de cinco
días comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, de Madrid, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, para hacer efectiva la su-
ma de 250 pesetas, importe de la in-

Que estimando la demanda formulada
por don-Enrique Raso Corujo, como apo-
derado don Virgilio Anguita, don Joa-quín y don José Ruiz Jiménez, y don Ra-fael Caraballeda, como albaceas testamen-tarios, de doña Jesusa Soledad Vega yOrtiz, debo condenar y condeno al de-
mandado don Juan Gómez Hernández a
que, .una vez firme esta ,sentencia, v
tianscurndo el término de dos meses,
desaloje y-deje libre y a disposición de los
actores el cuarto ático exterior de la ca-
sa número veinticuatro de Ja calle de la
Montera, de esta capital, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica se proce-
derá a su lanzamiento,' y condenándole
asimismo al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi"sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Manuel Martín. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y a fin de que le sir-
va de notificación en forma al demanda-do don Juan Gómez Fernández, expido el
Pfesente en Madrid, a treinta de noviem-bre de milnovecientos cincuenta.

—
ElSe-

cretario (ilegible).— Vistobueno: El Juezmunicipal, Manuel Martín.

Condiciones
Primera Una casa situada en esta capital, y su

calle del Fúcar, donde está señalada con
el número dieciséis moderno, siete anti-guo, de la manzana número doscientos
cuarenta y-nueve, que tiene una exten-
sión superficial de dos milseiscientos die-
ciséis pies y tres cuartos de otro, equi-
valentes a doscientos tres metros dieciséis
decímetros cuadrados ; linda :por la de-recha, entrando, con la casa número ca-
torce de dicha vía, propiedad d.e don
Francisco del Hoyo y Hermanos ;por la
izquierda, con la número dieciocho de la
misma calle, perteneciente a don Francis-
co Otero, y por la espalda, con casa de
la calle de Atocha, propiedad del ex Con-
de Belascoin, sin que puedan precisar los
nombres y apellidos del mismo.

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad de diecisiete mil qui-
nientas pesetas, en que pericialmente ha
sido tasada la aludida finca, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo.

demnizazción a que ha sido condenada
en. el juicio verbal de faltas núm. 350
de orden, del año 1.949, P°r daños, con-
tra la misma.

Segunda (B.-7-I39)
Para tomar parte en el remate deberán

consignar previamente los. licitadores. el
diez por ciento efectivo del tipo de venta,
sin cuyo requisito no serán admitidos^

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Tercera
Que podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la C. E. A. nú-
mero 66.401, "por 950 pesetas, fecha 27
de noviembre de .1950, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Cuarta
Que los títulos de propiedad de la fin-

estarán de manifiesto en la Secreta-
con ios q ¡n conformarse los

íJicitador! ,ho a exigir uingu-
otros

Y para cuya subasta, que tendrá Jugar
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la hora de diez
de la mañana del día treinta de enero pró-
ximo, bajo las siguientes

Madrid, 18 de diciembre de 1950.
—•

El Interventor (ilegible).
(A.—14.672)

Quinta Con¡alciones (A.—14.668)Que las cargas o gravámenes anterio-
preferentes, si los hubiere, al

el actor, continuarán subsisten-
entendiéndose que el rematante los

acepta y que. : .ado en la iesponsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Primera Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central E.° nú-
mero 2.894, por 7.000 pesetas, fecha 11
de enero, de 1950, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta Ja cantidad de ciento setenta y cin-

ilpesetas, fijadas a tal efecto en la
escritura de préstamo, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dichotipo.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las personas-que a continuación se expresanpara que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17-,

o jl6lff.EnÍuiciamiento Criminal;
380 del Código de Justicia Militar y 61del de Marina. *\u25a0

Dado en Madrid, a trece de diciembre
mil novecientos cincuenta, para publi-
•n el Boletín Oficialde esta provin-
-Ei Secretario, Manuel Gómez* de

Parada.
— El Juez de primera instancia,

Gervasio M.-Castrillón y Fernández.

Madrid, 15 de diciembre de 1950.
—

El Interventor (ilegible).
Para tomar parte en el remate deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento del indicado tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.'

Segunda
(A.-i4.67il

; «-00-1

(A.—14.669) AVISO
Tercera

"JUZGADO NUMERO 17 Los autos y la certificación del Regís-
tro, a que se refiere Ja regla cuarta de!articulo ciento treinta y uno de la leyHipotecaria, se encuentran de manifiestoen la Secretaría de este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 6
El establecimiento de taberna sito en

la calle de Nicolás Sánchez, número 78,
propiedad de don Servando Calvo Teje-
dor, ha sido traspasado a don Enrique
Alonso Peral.

EDICTO Cabrejas García (Jesusa), de ignora-
domicilio, comparecerá ante la Sala

juzgarlo municipal nú-
uCro • en la calle denanos Alvares Quintero, núm 7indo el día 28 dé diciembre v hora

1 mañana, a! acto deia celebración dei juicio verba! de faltasque bajo el núm. 543 de orden, de! añoactual, se sisrue. p, ,,
contrí( Mna Josefa Alvarez R¡<

En virtud de ¡o acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, en providencia de
este día, y en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia del Procurador don To-
más Romero Nistal, contra don Antonio
Martínez Rosada, siendo ejecutante don
Ramón Nocedal López Tello, sobre pairo

venta por pri-
mera vez, en publua subasta, y térmi-
no de ocho días, los bienes embargados
en dicho procedimiento, v que son ense-
res y existencias propias del negocio de

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento, debiendo presentarse al mis-
mo cuantos se crean con derecho a for-
mular reclamaciones o cobros de cual-
quier clase en el plazo de quince días,
en el domicilio arriba indicado, transcu-
rrido el cual se considerará al margen el
nuevo propietario.

Madrid, 19 de diciembre de 1950.

Cuarta
Que las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, sí ¡os hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.Dado en Madrid, a quince de diciem-bre de mil novecientos cincuenta.— -Juan

(B.—-7.403)

Ruiz Urbano (Ant<* ,.ado
ttomicuio, comparecerá ante !.i -sala .,,

(A—14.675)

Imp. Provincial. —.Doctor Esquerdo, 46


